	Recurso de Revisión:
	05781/INFOEM/IP/RR/2021 y 05782/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Instituto Materno Infantil del Estado de México

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	
	Recurso de Revisión:
	05781/INFOEM/IP/RR/2021 y 05782/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Instituto Materno Infantil del Estado de México

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega





Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 05781/INFOEM/IP/RR/2021 y 05782/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Instituto Materno Infantil del Estado de México, a las solicitudes de acceso a la información 00365/IMIEM/IP/2021 y 00366/IMIEM/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, la Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto Materno Infantil del Estado de México, en donde requirió lo siguiente:

 Solicitud con número de folio 00365/IMIEM/IP/2021 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL EDOMEX, SOLICITAMOS EN VERSION PUBLICA, TODOS Y CADA UNO DE LOS CORTES DE CAJA ELABORADOS EN EL DEPARTAMENTO DE CAJA DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO DEL IMIEM, EN EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 27 DE FEBRERO DE 2013. YA NO HAY PRETEXTOS ESTAMOS EN SEMÁFORO VERDE Y EL SECTOR SALUD SIEMPRE A SIDO PRIORITARIO TRABAJA LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS, POR SU VALIOSA INFORMACION GRACIAS.” (Sic.)

Solicitud con número de folio 00366/IMIEM/IP/2021
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL EDOMEX, SOLICITAMOS EN VERSION PUBLICA, TODOS Y CADA UNO DE LOS CORTES DE CAJA ELABORADOS, EN EL ÁREA DE CAJA DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS DEL IMIEM, EN EL PERIODO DEL 02 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2013. YA NO HAY PRETEXTOS ESTAMOS EN SEMAFORO VERDE Y EL SECTOR SALUD SIEMPRE A SIDO PRIORITARIO TRABAJA LOS 365 DIAS DEL AÑO LAS 24 HORAS, POR SU VALIOSA INFORMACION GRACIAS.” (Sic.)

Es de señalar que, en las dos solicitudes de acceso a la información, la Particular eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los siguientes documentos:

Solicitud con número de folio 00365/IMIEM/IP/2021. 

[bookmark: _Hlk73037546]i) Oficio número 208C0301020102L/1324/2021, del ocho de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por Subdirector Administrativo del Hospital para el Niño y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

“…
Por lo que, para estar en posibilidad de atender la referida solicitud, me permito requerir el cambio de modalidad con fundamento en el Artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: "...De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnica administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para los efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada...

Por lo anterior expuesto y a manera enunciativa se expone lo siguiente:

Fundar y motivar el cambio de modalidad. Las documentales a proporcionar sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas de este sujeto obligado.

• Capacidades  técnicas.-  No  se  cuenta  con  escáner suficientes  en esta  Subdirección Administrativa; por lo que para llevar a cabo esta acción se solicita al área de Trabajo Social el apoyo para que en un tiempo que no lo estén ocupando se realice el escaneo hoja por hoja.

• Capacidades  humanas.- Resulta insuficiente el capital humano con el que cuenta la Subdirección Administrativa, para atender la cantidad de solicitudes y recursos de revisión, cumpliendo con los plazos establecidos para tal efecto, más aun cuando guardan identidad entre sí.
• Esta Subdirección Administrativa cuenta solo con una sola persona (secretaria),  para atender las funciones inherentes a la Subdirección en materia de atención a la población infantil.

Considerando que el Hospital para el Niño presta atención médica de tercer nivel a la población del Estado de México y otros estados, así como esta designado como Hospital Covid; por lo que las labores sustantivas se enfocan a la atención médico-administrativas de los pacientes.
…
De lo anterior y ante la cantidad de información requerida mediante solicitud 00365/IMIEM/IP/2021 cuya atención sobre pasa las capacidades técnicas administrativas y humanas de éste sujeto obligado, de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, específicamente el Artículo 166, solicito el cambio de modalidad y fecha de entrega de la información, a efecto de que el peticionario pueda acudir a las instalaciones de esta Unidad Médica perteneciente al IMIEM a partir del 11 de noviembre del año en curso, como a continuación se detalla:

	Nombre de la Unidad
	Horario de Atención
	Domicilio
	Persona que lo atenderá
	Fecha de entrega de información

	Hospital para el Niño
	10:00 a 13:00 Horas
	Paseo Colon S/N casi Esquina Paseo Tollocan, Colonia Isidro Fabela, Código Postal 50170 Toluca
	C. TERESA FUENTES ZUÑIGA, SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
	Del 11 de noviembre 2021 al 21 de febrero de 2022


…” (Sic.)

Solicitud con número de folio 00366/IMIEM/IP/2021. 

i) Versión pública del Reporte Diario-Cuotas de Recuperación, del dos de enero al treinta de abril de dos mil trece.

ii) Acta con número CT/IMIEM/SE/58/2021, de la Quincuagésima Octava Sesión Extraordinaria, del diez de noviembre de dos mil veintiuno, suscrita por el del Comité de Transparencia, por medio de la cual se aprueba la versión pública del Reporte Diario-Cuotas de Recuperación, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Folio de la Solicitud de Información Pública: 000366/IMIEM/IP/2021
 
	Acuerdo CT/IMIEM/SE/58/2021/03
	Se aprueba la versión publica de las documentales que darán respuesta a lo solicitado: 

“CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL EDOMEX, SOLICITAMOS EN VERSION PUBLICA, TODOS Y CADA UNO DE LOS CORTES DE CAJA ELABORADOS, EN EL ÁREA DE CAJA DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS DEL IMIEM, EN EL PERIODO DEL 02 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2013. YA NO HAY PRETEXTOS ESTAMOS EN SEMAFORO VERDE Y EL SECTOR SALUD SIEMPRE A SIDO PRIORITARIO TRABAJA LOS 365 DIAS DEL AÑO LAS 24 HORAS, POR SU VALIOSA INFORMACION GRACIAS.” (Sic.)
Responsable del cumplimiento
Integrantes del Comité



La Versión Pública, es el documento en el que se elimina la información clasificada como de acceso restringido para emitir su acceso. 

No obstante, es de señalar que la información descrita, por su naturaleza, trata de datos personales, de conformidad con lo descrito en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el Artículo 4 Fracción XII, cuya definición dice: 
…
Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales,  pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión, por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos que obran en los archivos en la áreas involucradas del IMIEM, la regla es clara, ya que los datos que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de las obligaciones legales transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas. 

En este sentido, toda vez que los documentos solicitados contienen datos personales, personales sensibles y bancarios; y a pesar de que la solicitante se encuentra ejerciendo su derecho de acceso a la información, ponderando el beneficio que reporta dar a conocer la información solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de los titulares de esta información, lo más legitimo es priorizar la protección de datos en aras de que el daño que pudiese causar la entrega de la información solicitada en versión pública, es menos para la solicitante de la información en comento que a para los titulares de los datos personales y personales sensibles, así como lo relacionado a datos bancarios. 



El Derecho de acceso a la información se encuentra reconocido por la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al igual que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, como una fuente de desarrollo y fortalecimiento de la democracia representativa y participativa que permite a la persona analizar, juzgar y evaluar a sus representantes, a los servidores públicos y a las entidades gubernamentales, con el firme propósito de estimular la transparencia.

Sobre el particular, se desprende que el derecho de acceso a la información, tiene como límite principal, la de acreditar que la información materia de la solicitud es generada y contenida en los archivos, por lo que, para efecto de hacer valer el derecho al ciudadano, es menester que se determine si se atribuye la información a documentos que deban en ejercicio de las atribuciones de este Sujeto habilitado obran en sus archivos. 

De lo anterior señalado, es atribuible a este Coité de Transparencia la procedencia de la aprobación de la versión pública de la información; por lo que este Órgano Colegiado a efecto de cumplir con las normas y criterios emitidos en la materia, a través de un acto idóneo debe determinar la entrega de versiones públicas con base en razonamientos lógicos jurídicos, fundados y motivados. 

En este sentido, toda vez que los documentos solicitados contienen datos contenidos en la descripción de los comprobantes, cheques póliza, transferencias y otro documento que refleja la entrega de recursos económicos y a pesar de que la solicitante se encuentra ejerciendo su derecho de acceso a la información, ponderando el beneficio que reporta dar a conocer la información solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derecho de los titulares de esta información. 

En cuanto la información financiera, tiene como limitante el respeto a la información del estado financiero de este Instituto, ya que se trata de información que solo su titular o personas autorizadas poseen, entre otro elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índoles, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificados como delitos, con lo que ocasionaría un serio perjuicio a su titular.

En aras de que el daño pudiese causar la entrega de la información solicitada en versión pública, es menos para el recurrente de la solicitud de información en comento que para los titulares de los datos personales contenidos en dichos documentales. 

Por lo anterior expuesto, el Comité de Transparencia del Instituto Materno Infantil del Estado de México, confirma que es información que incide en datos que se debe proceder a la entrega de la documentación en su versión pública. 

Así mismo también se menciona información fiscal con un alto contenido información bancaria y digital; con los cuales pueden hacer mal uso de la información contenida en dicho documento, pudiendo ser objeto de cometer algún acto ilícito, suplantación de identidad o posible hackeo. 

Siendo el caso que tales soportes documentales están conformados por datos de acceso público y por datos de carácter confidencial; no obstante, debe preservarse el principio de máxima publicidad, de ahí que en tales circunstancias lo que procede es entregar las versiones públicas de dichos soportes documentales, a través de las cuales, se permite, por un lado, eliminar o testar los datos clasificados a fin de salvaguardar los bienes tutelados por la norma cuando existan fundamentos o motivos para ello, y por otro, permitir el accesos a los demás datos de acceso público. 

Lo antepuesto, permite un equilibrio entre el acceso a la información la salvaguarda de los datos que deban ser especialmente protegidos o de aquellos que de darse a conocer efectivamente causarías un perjuicio o daño sustancial a los intereses protegidos, cuando dicho daño sea mayo que el interés público en general de tener acceso a la información, mediante la versión pública. 
…” (Sic.)

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

El veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, la Particular interpuso dos Recursos de Revisión ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de las respuestas otorgadas por el Instituto Materno Infantil del Estado de México, en los siguientes términos:  

Solicitud con número de folio 00365/IMIEM/IP/2021 referente al Medio de Impugnación 05781/INFOEM/IP/RR/2021.
 “ACTO IMPUGNADO
SE IMPUGNA EL ACTO.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LOS DIRECTIVOS SE LA PASAN, ARGUMENTANDO TONTERÍAS PARA NO CUMPLIR CON LA LEY EN LA MATERIA... SOLICITAMOS A LOS COMISIONADOS DE INFOEM... MANO DURA EN CONTRA DE TANTA OPACIDAD DE LOS SUJETOS OBLIGADO.” (Sic).

Solicitud con número de folio 00366/IMIEM/IP/2021 referente al Medio de Impugnación 05782/INFOEM/IP/RR/2021.
 “ACTO IMPUGNADO
SE IMPUGNA EL ACTO.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LOS DIRECTIVOS DEL IMIEM, SON OPACOS Y NO LES GUSTA LA RENDICIÓN DE CUENTAS... SOLO ARGUMENTAN PREXTOS.” (Sic).

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recurso de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera: 

	FOLIO DE SOLICITUD
	RECURSOS
	COMISIONADO

	00365/IMIEM/IP/2021
	05781/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00366/IMIEM/IP/2021
	05782/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez



b) Admisión del Recurso de Revisión. En fecha veintitrés y veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los Medios de Impugnación previamente referidos, interpuesto por la Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los Recursos de Revisión. El primero de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 05782/INFOEM/IP/RR/2021 al diverso 05781/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Instituto Materno Infantil del Estado de México.

d) Informes Justificados. El veintinueve y treinta de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados, a través de los oficios número 208C0301000300S/T-1276/2021 y 208C0301000300S/T-1245/2021, del veinticuatro y treinta del mes y año referidos, respectivamente, suscritos por la Jefa de la Unidad de Transparencia, dirigidos al Comisionado Ponente, por medio del cual pone ratifica la respuesta inicial del Recurso de Revisión con número 05781/INFOEM/IP/RR/2021, y modifica la respuesta del diverso 05782/INFOEM/IP/RR/2021 en la que pone la entrega de información a consulta directa.

e) Vista de los Informes Justificados: Con seis de diciembre de dos mil veintiuno, se dictaron acuerdos por medio de los cuales se puso a la vista de la Recurrente los Informes Justificados, entregados por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

f) Cierre de instrucción. El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento. 
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
 
Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones II y VII, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la clasificación de la información y la puesta a disposición de diversa en una modalidad distinta a la solicitada.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la ahora Recurrente requirió, por medio de dos solicitudes de información, los cortes de caja, de las siguientes áreas:

a) Hospital para el Niño (del primero de enero al veintisiete de febrero de dos mil trece), y 

b) Centro de Especialidades Odontológicas (del dos de enero al treinta de abril de dos mil trece). 

En respuesta, el Sujeto Obligado, entregó los Reportes Diario-Cuotas de Recuperación emitidos por la Subdirección Administrativa del Centro de Especialidades Odontológicas, del dos enero al treinta de abril de dos mil trece; por otra parte, la Subdirección Administrativa del Hospital para el Niño, precisó que ponía a disposición del ahora Recurrente la documentación peticionada en consulta directa, por las siguientes circunstancias:

· Que existía una imposibilidad técnica, al no contar con escáneres suficientes para llevar a cabo la digitalización de la información, por lo que, solicitaba la ayuda de un área externa para realizar dicha acción, de acuerdo a sus posibilidades;

· Que existía una imposibilidad humana, al carecer de capital humano para atender la cantidad de solicitudes y Recursos de Revisión, al contar con una sola persona, para atender dichas funciones, y

· Que era un Hospital Híbrido, por lo que daba atención a pacientes con Covid-19, así como, aquellos de cualquier Entidad Federativa.

[bookmark: _Hlk75437831]Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó por la clasificación de la información y la puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada, al señalar que se impugnaba el acto, lo cual actualiza las causales de procedencia establecidas en las fracciones II y VIII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado puso a disposición en consulta directa, toda la información peticionada.

[bookmark: _Hlk75437850]Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información; las respuestas entregadas; los escritos recursales y los Informes Justificados del Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.


El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.
	
[bookmark: _Hlk75437898]Establecido lo anterior, se procede analizar el agravió hecho valer por el Recurrente, referente a la clasificación de datos y el cambio de modalidad realizada por el Instituto Materno Infantil del Estado de México, para lo cual, se procederá analizar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, de la siguiente manera:

c) Centro de Especialidades Odontológicas, y 

d) Hospital para el Niño.

Cortes de Caja del Centro de Especialidades Odontológicas.

Al respecto, la Subdirección Administrativa del Centro de Especialidades Odontológicas, proporcionó los Reportes Diario-Cuotas de Recuperación, del dos de enero al treinta de abril de dos mil trece; al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Sobre el documento proporcionado, es necesario precisar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los cortes de caja del Centro de Especialidades Odontológicas, esto es, aquel que contenga todas las cuotas ingresadas dentro de dicho centro de salud, por cada uno de los servicios brindados.

En ese orden de ideas, el Manual de Procedimientos para el Control de Cuotas de Recuperación en Unidades Médicas del Instituto Materno Infantil del Estado de México, establece que entre los diversos formatos que deben de generar, se encuentran el Reporte Diario de Cuotas de Recuperación, que tiene como objetivo reportar todas las cuotas recaudadas por día, por cada uno de los servicios brindados en las unidades médicas.

Conforme a lo anterior, el documento proporcionado por el Sujeto Obligado, es decir, los Reportes Diario-Cuotas de Recuperación, dan cuenta de lo peticionado, pues contienen todas las cuotas recaudadas por el Centro de Especialidades Odontológica, del dos de enero al treinta de abril de dos mil trece.

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado proporcionó las expresiones documentales que obraban en sus archivos y daban cuenta de lo peticionado; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información que dé cuenta de lo peticionado, como obre en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues proporcionó los documentos que dan cuenta de lo peticionado.

No obstante, de la revisión y análisis de dichas documentales y del Acta del comité de Transparencia con número CT/IMIEM/SE/58/2021, se logra advertir que fueron entregadas en versión pública, en donde se testó el dato “Recibo de Caja Registradora”

Así, es necesario analizar si dichos datos son de naturaleza pública o privada. En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos testados en los Estados de Cuenta son públicos o clasificados; esto, es verificar si actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el Instructivo de llenado del Reporte Diario de Cuatas de Recuperación Manual de Procedimientos para el Control de Cuotas de Recuperación en Unidades Médicas del Instituto Materno Infantil del Estado de México, establece que el dato testado, corresponde únicamente al número inicial y final de los recibos emitidos por la Caja Registradora en el día.

Además, que, de los documentos proporcionados, se logra observar que el número de recibo, se conforma únicamente por una letra y una serie de números seriados y cronológicos; lo cual no corresponde a datos personales, ni da acceso a estos por si solos; aunado al hecho, de que tampoco hacen identificables de manera directa o indirecta a los pacientes.

Conforme a lo anterior, toda vez que el número de recibo, corresponde a una serie de dígitos seriados, que no hacen identificable a ninguna persona o paciente, se considera que no se trata de un dato confidencial, por lo que, no se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tales circunstancias, se logra advertir que si bien, el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que dan cuenta de lo peticionado, lo cierto es que clasificó en estos, datos de naturaleza pública, por lo que, el agravio es PARCIALMENTE FUNDADO y resulta procedente ordenarlos en versión íntegra y así dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Sujeto Obligado, mediante Informe Justificado, precisó que ponía a disposición los documentos entregados en respuesta, en versión pública, por el incrementó de peso que causaba la elaboración de dichas versiones; sin embargo, este Instituto advierte que dicha manifestación resulta improcedente, pues el Sujeto Obligado ya cuenta con la información digitalizada, tan es así, que el testado fue hecho de manera digital, por lo que, los archivos originales, ya deben de obrar de esta manera, en los archivos del Sujeto Obligado. Así, resulta procedente la entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Cortes de Caja del Hospital para el Niño.


En principio, es de señalar que el Manual de Procedimientos para el Control de Cuotas de Recuperación en Unidades Médicas del Instituto Materno Infantil del Estado de México, señala que el Reporte Diario de Cuotas de Recuperación, que tiene como objetivo reportar todas las cuotas recaudadas por día, por cada uno de los servicios brindados en las unidades médicas

Conforme a lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para contar con la información peticionada, tan es así, que este proporcionó los Reporte Diario de Cuotas de Recuperación del Centro de Especialidades Odontológicas y puso a disposición la información del Hospital para el Niño, a la ahora Recurrente; por lo que, se considera que dichos documentos son aquellos que dan cuenta de lo peticionado.

Establecido lo anterior, se procede analizar el agravió hecho valer por el Recurrente, referente al cambio de modalidad realizada por el Instituto Materno Infantil del Estado de México; al respecto, cabe recordar que se requirió la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

Sobre el tema, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
Por otra parte, toda vez que se aludió una imposibilidad administrativa y humana pues señaló que las documentales a proporcionar sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas de ese Sujeto Obligado, ya que el peso de los archivos al emitir la versión pública, este se ve incrementado, por lo que dificulta adjuntar los archivos al SAIMEX, resultando insuficiente el capital humano con el que cuenta ese Sujeto Obligado pues únicamente cuenta con tres personas; es de señalar que el Ente Recurrido, no proporcionó el Acta en donde su Comité de Transparencia, validara el cambio de modalidad solicitado.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

[bookmark: _Hlk75438635]Ahora bien, la Subdirección Administrativa del Hospital para el Niño, precisó que ponía a disposición del ahora Recurrente la documentación peticionada en consulta directa, por las siguientes circunstancias:
· Que existía una imposibilidad técnica, al no contar con escáneres suficientes para llevar a cabo la digitalización de la información, por lo que, solicitaba la ayuda de un área externa para realizar dicha acción, de acuerdo a sus posibilidades;
· Que existía una imposibilidad humana, al carecer de capital humano para atender la cantidad de solicitudes y Recursos de Revisión, al contar con una sola persona, para atender dichas funciones, y
· Que era un Hospital Híbrido, por lo que daba atención a pacientes con Covid-19, así como, aquellos de cualquier Entidad Federativa.

Al respecto, cabe recordar que este Instituto no tiene atribuciones pare pronunciarse de la veracidad de la información; por lo que, este Instituto considera que el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales la información solicitada implicaba un análisis, estudio y procesamiento de información, que sobrepasaba el plazo para emitir respuesta, así como, que contaba con recursos humanos y materiales insuficientes para atender el requerimiento; a saber, que por el número de solicitudes de información y Recursos de Revisión recibidos por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), implicaban una gran carga de trabajo, aunado a que el Sujeto Obligado estaba laborando con personal limitado.

Además, caber recordar que el artículo 158 de la Ley de la materia, dispone que cuando la información implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, deberá poner la información a disposición de la Recurrente en consulta directa.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado, si acreditó una imposibilidad humana y técnica, para atender el requerimiento de información, materia del presente; sin embargo, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, consideraron que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, aclararon que no se debía ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, debían buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 

Por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado no precisó la cantidad de hojas que implicaba la información peticionada y el formato de la documentación, ni ofreció otras modalidades de entrega, se considera que el agravio resulta PARCIALMENTE FUNDADO, pues inclusive el Sujeto Obligado proporcionó la información del Centro de Especialidades Odontológicas, a través de SAIMEX.

Conforme a lo anterior, para atender el requerimiento de información, el Instituto Materno Infantil del Estado de México, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, a efecto de que proporcionen los documentos que obren en sus archivos y den cuenta de la información solicitada. Lo anterior, para cumplir con el procedimiento establecido en los artículos los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, se infiere que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Subdirección Administrativa del Hospital para el Niño, a efecto de que proporcione los Reporte Diario de Cuotas de Recuperación, del primero de enero al veintisiete de febrero de dos mil trece, para cumplir con lo establecido en los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto y toda vez, que no resulto procedente el cambio de modalidad, con el fin de privilegiar el Principio de Gratuidad y Máxima Publicidad, se considera procedente ordenar la entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); sin embargo, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento del formato en que se encuentra la información, podrá ponerla a disposición en alguna de las modalidades establecidas en la Ley de la materia, siempre y cuando, fundamente y motive la imposibilidad de entregar la información en la modalidad elegida.

SEXTO. Decisión. 

[bookmark: _Hlk75438995]De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las repuestas otorgadas a las solicitudes de información, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregue en versión íntegra, los Reportes Diario-Cuotas de Recuperación, de las siguientes Unidades Médicas:

a) Hospital para el Niño (del primero de enero al veintisiete de febrero de dos mil trece), y 
b) Centro de Especialidades Odontológicas (entregados en respuesta). 

[bookmark: _Hlk75439039]Para el caso de que exista algún impedimento para proporcionar la documentación que dé cuenta del inciso a), a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), conforme a lo señalado en el Considerando QUINTO, deberá informárselo al ahora Recurrente, de manera fundada y motivada, así como, poner a disposición la información en otras modalidades, en atención al formato en que se encuentre la documentación, tales como, correo electrónico, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes. En su caso podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le da parcialmente la razón pues si bien, por una parte, entregó la información solicitada del Centro de Especialidades Odontológicas, lo cierto es que clasificó datos de naturaleza pública; aunado a que no fundamentó de manera correcta la imposibilidad para cambiar la modalidad de entrega a consulta directa respecto a la documentación del para el niño; por lo que, deberá entregársela a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, o en su caso, se le deberá poner a disposición, en el resto de las modalidades establecidas en Ley. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información con número 00365/IMIEM/IP/2021 y 00366/IMIEM/IP/2021, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _Hlk75439197]SEGUNDO.  Se ORDENA al Instituto Materno Infantil del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregue en versión íntegra, los Reportes Diario-Cuotas de Recuperación, de las siguientes unidades médicas:

a) Hospital para el Niño (del primero de enero al veintisiete de febrero de dos mil trece), y 
b) Centro de Especialidades Odontológicas (entregados en respuesta). 

Para el caso de que exista algún impedimento para proporcionar la documentación que dé cuenta del inciso a), a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), conforme a lo señalado en el Considerando QUINTO, deberá informárselo al ahora Recurrente, de manera fundada y motivada, así como, poner a disposición la información en otras modalidades, en atención al formato en que se encuentre la documentación, tales como, correo electrónico, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes. En su caso podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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